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FRANCISCO JAVIER REBOLLO MORAL, SUBDIRECTOR GENERAL DE 
DIÁLOGO CIVIL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, COMO SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONSEJO DE PROTECTORADO DE LA ONCE 
 
CERTIFICA: Que la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado, en reunión 
extraordinaria celebrada el 21 de junio de 2023, se ha dado por informada del 
Acuerdo CEP.12/2023-3.2, de 14 de junio 2023, de la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General de la ONCE, cuyo extracto figura a continuación: 
 
Acuerdo CEP.12/2023-3.2, de 14 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, “LANZAMIENTO Y FINALIZACIÓN DE VARIOS 
PRODUCTOS DE LOTERÍA INSTANTÁNEA.” 
 
                           ....................... 
  
          “2º.- Aprobar el lanzamiento de los productos de lotería instantánea, que se 

detallan a continuación: 
 
 a)  En soporte electrónico: 

 
b)  En soporte físico: 

 
 

Nombre 
Apéndice del 
Reglamento 

Nombre de la mecánica 
Fecha de Inicio de 
Comercialización 

Ringo 1€ E-2023-17 
“Con mecánica reúne números 
iguales en 45 oportunidades” a 
1 euro, clase 1” 

6/09/2023 

Rasca Aventuras 
electrónico 2023 

E-2023-18 
“Con mecánica uno o varios 
números ganadores de 54 
sobre 18” a 3 euros, clase 2” 

4/10/2023 

Rasca de 
Navidad 

electrónico 2023 
E-2023-19 

“Con 4 áreas de juego y 4 
mecánicas” a 5 euros, clase 2” 

4/10/2023 

Nombre 
Apéndice del 
Reglamento 

Nombre de la mecánica 
Fecha de Inicio de 
Comercialización 

Rasca Aventuras 
2023 

F-2023-08 
“Con mecánica uno o varios 
números ganadores de 54 

sobre 18” a 3 euros, clase 1 
4/10/2023 

Rasca de 
Navidad 2023 

F-2023-09 
“Con 4 áreas de juego y 4 

mecánicas” a 5 euros, clase 1 
4/10/2023 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-0

23
d-

17
59

-e
7a

5-
02

1c
-6

89
7-

3b
35

-a
c5

e-
84

ee
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-023d-1759-e7a5-021c-6897-3b35-ac5e-84ee

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER REBOLLO MORAL | FECHA : 21/06/2023 15:22 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : JESUS MARIA MARTIN BLANCO | FECHA : 21/06/2023 20:26 | Sin acción específica

 

 

2 

 

          3º.- Los productos tendrán las características de los grupos de productos 
regulados en el apéndice correspondiente, aprobado por la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General el 14 de junio de 2023, mediante acuerdo 
CEP.12/2023-3.1. 
 
         4º.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 19.5 del Reglamento regulador de 
los productos de la modalidad de juego denominada “Lotería Instantánea de boletos 
de la ONCE”, la fecha de finalización de los productos “Rasca de Navidad 
electrónico 2023” (Apéndice E-2023-19) y “Rasca de Navidad 2023” (Apéndice F-
2023-09) será el 31 de enero de 2024. Asimismo, la fecha límite para el abono de los 
boletos premiados del producto “Rasca de Navidad 2023” (Apéndice F-2023-09) 
será el 1 de marzo de 2024. 
 
 

* * * * * * * * * 
 

Y para que conste, expido la presente certificación en Madrid, a 21 de junio de 

2023. 

 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 40/2015 el presente certificado se ha 

suscrito por el Secretario del Consejo de Protectorado de la ONCE, con el Visado 

del Presidente Suplente de la Comisión Permanente, cuyas firmas electrónicas 

figuran en este documento. 
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